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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R. c/ BRAVO JUAN MANUEL s/ EJECUCION FISCAL
EXPTE 1627/21

CONCEPCION, 14 de agosto de 2023.-

    Téngase presente la Actualización remitida por el Cuerpo de Contadores Civiles del Centro
Judicial Concepción.

    Advirtiendo la proveyente que existe discordancia entre el Número de la Boleta de Deuda
consignado en el informe de actualización y el solicitado en providencia de fecha 31/07/2023;
Notifíquese al Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial, a fin de que procedan a aclarar
dicha circunstancia. Sirva la presente como fehaciente notificación digital. MBS

Actuación firmada en fecha 14/08/2023
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